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DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
APOYO TÉCNICO

Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
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Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Protocolo de estimación inicial de daños en planteles de educación inicial, básica, normal, media
superior y superior en la Ciudad de México

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-04-05

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-04-06

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

TIPO DE
REGULACIÓN: Protocolos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Establecer los procedimientos generales de actuación interinstitucional para agilizar las revisiones de las
escuelas de educación básica después de ocurrido un sismo, con el fin de salvaguardar la integridad
física de los alumnos, profesores y personal administrativo, así como recolectar información sobre la
situación de la infraestructura física educativa, inmediatamente después de ocurrido el sismo para
determinar la continuidad de las actividades.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1ec9dfa001fca4a2aaa6a017f1e4a655.pdf
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